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Un Caudillo: Franco

Franco es el símbolo de la Independencia de España
En el frente de Madrid los rojos contratacaron siendo brillantemente rechazados y 

causándoles elevadas bajas.

Español, recuerda el día 29: Día de los Caidos
El parte oficial de guerra

Parte oficial de guerra del Cuarte General del Generalísimo con las 
d o . cías correspondientes al día de hoy:

En el frente de Madrid los rojos contratacaron durante la pa
sada noche nuestras posiciones de la Cuesta de la Reina siend > 
brillantemente rechazados por nuestras fuerzas que les causaron 
elevadísimas bajas.

En los demás frentes sin novedades dignas de mención.
Salamanca, 26 de Octubre de 195o.—111 Año Triunfal

De Orden de S. E., el General Jefe de Estado Mayor, Francisco 
Martín ivioreno.

Independencia española
HOY, DIA 27 DE
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orden y de respeto, de valentía insu 
perada, de sed de triunfo y de impe
rio.

Los que paria medrar matearon al 
pueblo; los que le armaron para La 
obra nefasta de parricidio que han ve 
n;do realizando desde las alturas del 
poder, que escalaron con el fraude y 
quieren mantener con el crimen.

Los que se atreven a negar el espa 
ñolismo de una revolución redentora, 
en la cual el pueblo ha nuesto el al- 
mia entera, brindándose como un so
lo hombre a levantar el estandarte de 
la Patria grande por encima de todos 
los dolores de la contienda.

Los que, antes del Movimiento, pía 
nearon y comenzaron a realizar la dis 
gregación de España, atomizándola 
miserablemente por medio de sepa
ratismos locos, disfrazados de regio
nalismos de mala ley. Los que inven
taron los estatutos para fomentar la 
discordia interior. Las que con ellos 
alimentaron a los enemigos de Espa
ña, dándoles ala.» amplias para que 
revolarían como los cuervos, en espe
ra del instante dP comer vorazmente 
ej cadáver de la Éspaíta asesinada...

No, no pueden ellos hablar de in
dependencia de la Patria.

España, para ser independiente ha 
de ser, como lo fue siempre hasta el 
instante fatal en que ellos ia tocaron 
con sus manos malditas, un país to
talmente unificado: identificado por 
la raza y por el corazón...

Y España ha de ser grande, como 
lo fue en todo tiempo. Porque sus al 
tísimos destinos que no se conforma
ron con menos que con crear todo 
un mundo, no pueden satisfacerse con 
la mísera vida de vegetal a que quisie 
ron ellos condenarla, sembrándola 
como una pobre planta en la tierra 
emponzoñada de los poderes extran
jeros.

Callen, callen de una vez. Que sus 
palabras no vuelvan a resonar jamás. 
La independencia de la Patria la de
fiende el que quiere hacerla fuerte, 
digna y respetada: FRANCO. Ellos, 
que sólo han querido debilitarla pri
mero y masacrarla después, son los 
únicos los positivos, los canallescos 
enemigos de la independencia de Es
paña.

El Duce y los voluntarios
Roma—Hoy a las 12 el Duce ha 

recibido en el. Palazzo Vehczia 2>"i0 
oficial-s que le fueron presentadas 
por el General Berti comandante del 
Cuerpo de voluntario» italianos per
tenecientes a las Divisiones “23 mar
zo” y ‘Tdttoria” que han rogreado de 
España.

El Duce ha exaltado e! espíritu de 
sacrificio y *-1 heroifimo de que tantas 
pruebas han dado lós legionarios ita
lianos que fueron a defender en Es
paña la causa de Franco y de la ci
vilización de Europa.

Estaban pr sen tes el General Pa- 
riani, el General Vallo, el almirant? 
Cavagnati y el General Russo.

Servicio especial de LA ULTIMA HORA

Las nuevas tarifas postales y telegráficas
Interesante Disposición publicada en el Boletín Oficial del Estado

Jefatura del Estado
LEY

Las vigentes tarifas postales y te
legráficas exigen una elevación," que 
siempre estaría justificada, por ser 
inferiores, en muchos de sus concep
tos, a las que rigen en la mayoría 
de las países, pero que lo está más, 
en las circunstancias actuales, dada 
la necesidad de incrementar los r-cur 
sos del Estado. Dicha elevación es, 
sin embargo, notoriamente modera
da, teniendo en cuenta la necesidad 
de no perturbar, en los presentes mo 
m-ntos, las diferentes actividades 
económicas y sociales.

Al propio tiempo se fijan en esta 
Ley los derechos que han de satisfa
cerse por la prestación de algunos 
servic os ds carácter especial y se 
conserva, dentro de ciertos límites, 
el sistema de autorizaciones, que de
ja un margen obligado de flexibilidad 
para la creación de otros nuevos y 
la reorganización de los ya existen
tes.

En su virtud,

DISPONGO:
Articulo primeo. — Los artículos 

cuarenta al cincuenta, ambos inclusi
ve, de la vigente Ley del Timbre d-‘ 
dieciocho de abril de mil novecientos 
treinta y dos, quedan redactados en 
la siguiente forma:

Artículo cuarenjia.— Se entenderá 
como correspondencia para fuera de 
las poblaciones, la cursada entre las 
diferentes oficinas postales de la Pe
nínsula, Islas Baleares y Canarias, 
Posesiones Españolas del Norte de 
Africa y del Africa Occidental, inclu
so Golfo de Guniea, Zona del Protec
torado de Marruecos, Tánger y An
dorra.

Se estimará como correspondencia 
interior la que se curse denrto de la. 
misma población, pero sin considerar 
incluida en este concepto, la dirigi
da a barrios o puntos, que aunque 
enclavados en el mismo término mu
nicipal, se sirvan por peatones, agen 
tes rurales, conducciones o líneas am 
mulantes, y se distribuya por carte
ros rurales o ubanos adscitos a es
tafetas enclavadas fuera, .del casco 
de la población. .

Salvo los casos de excepción esta
blecidos en esta Ley, >1 franqueo y 
los derechos pastales previstos en la 
misma, se satisfarán en sellos de co
rreos debidamente adheridos.

Artículo cuarenta y uno.—El fran
queo de las cartas para fuera de las 
poblaciones será de cuarenta cénti
mos por los veinticinco primeros gra
mos de peso y de treinta céntimos 
para cada una de las siguientes frac
ciones, excepto el de las cartas que 
se cursen entre el Protectorado de 
España en Marruecos y Tánger, cu
yo franqueo será de quince céntimos 
por cada veinte gramos o fracción. 
Para el interior de las poblaciones, 
el franqueo de las cartas será de vein 
te céntimos, por cada veinte gramos 
o fracción de su peso.

El franqueo de las tarjetas posta
les será de veinte céntimos, y de 
treinta y cinco céntimos el de las do
bles o con respuesta pagada, para 

‘fuera de las poblaciones. Para el in
terior de las mismas será de quince 
céntimos en las primeras y de veinte 
céntimos en las segundas.

El franqueo de las tarjetas de vi
sita en sobre abierto cuando sólo, lle
ven impreso o manuscrito el nombre, 
apellidos, profesión, domicilio y resi
dencia del remitente, será para fuera 
de las poblaciones, de qu.nce cénti
mos, sin que sus dimensiones puedan 
exceder de once centímetros de largo 
por siete de ancho. Para las dirigidas 
al Golfo de Guniea y Río Muni, el 
franqueo será de cinco céntimos, y* 
para las destinadas a lu. Zona de in
fluencia española en Marruecos y 
Tánger, de dos céntimos. Para el in
terior de las poblaciones, el franqueo 
será de diez céntimos cuando la tar- 
ieta em sobre abierto, sólo lleve el 
nombre, apellidos, profesión y señas 
del remitente. Las tarjetas de visita 
en sobre abierto, que contengan algu

na indicación impresa o manuscrita 
distinta de las anteriormente indica
das, se considerarán como carta a los 
electos de franqueo.

Artículo cuarenta y dos.—El fran
queo de periódicos para fuera de las 
voblaciones será de un céntimo por 
cada ciento carenta gramos o frac
ción, en los remitidos por las Empre
sas perioaísticas. Cuando sean envia
dos por particulares, o en el interior 
de las poblaciones, cualquiera que 
sea. el remitente, se abonará un fran 
queo mínimo de cinco céntimos has
ta setecientos gramos de peso, y de 
un céntimo por cada, ciento cuarenta 
gramos más o fracción de este peso.

Los sellos se adherirán a las fajas 
o envolturas de los paquetes que con
tengan los periódicos, quedando ter
minantemente prohibida la inclusión 
dentro de éstos de circulares, pros
pectos y anuncios.

No se considerarán como periódi
cos a los efectos del franqueo, las 
publicaciones cuyas páginas tengan 
en su totalidad un texto uniforme, 
aun cuando en las cubiertas se inser
ten trabajos, informaciones o noticias 
de carácter diverso.'

El Ministro de Hacienda podrá 
concertar co nías Empresas periodís
ticas que lo soliciten el pago del fran 
queo mediante un tanto alzado anual, 
trimestral o mensual.

En estos conciertos podrá deducir
se hasta un cincuenta por ciento del 
imperte probable del impuesto, to
mando por base para fijar éste el pe
so total de los periódicos que se cal
cule hayan de circular en el período 
de tiempo que el concierto compren
da, a razón de un céntimo por cada 
ciento cuarenta gramos o fracción 
imíenor.

La falta da pago de una mensuali
dad producirá de pleno derecho ,1a 
rescisión del concierto, rescisión que 
las Autoridaces eco 'ómicas comuni
carán inmediatamente al Servjcio Na 
cional de Correos y Telecomunica
ción, y que dará lugar a que éste 
acuerde suspender la circulación del 
neriódico de que se f.ate sin el fran
queo que corresponda, siendo respon
sables dicho Centro y las Autorida
des mencionadas de los perjuicios que 
a la Hacienda se ocasionen por in
cumplimiento de este precepto. En 
caso de rescisión, no podrán celebrar
se nuevos concie.'T -s hasta después 
de transcuridros seis meses desde la 
fecha de aquélla y sin el previo pago 
del impuesto adeudado por el concier 
to anterior. .

El Ministro de Hacienda, dictará 
las reglas a que todo concierto haya 
de sujetarse.

Artículo cuarenta y tres.—El fran 
queo de libros e impresos para fuera 
de las poblaciones será de dos cén
timos por cada cincuenta gramos o 
fracción de este peso; y para el in
terior de aquéllas de cinco céntimos 
üui cada doscientos gramos.

A tenor de artículo treinta y cua
tro de la Ley de veintisiese de febre
ro de mil novecientos ocho, el Insti
tuto Nacional de Previsión podrá cur 
sar corespondenria. con sus Cajas co
laboradoras, Delegaciones, Inspeccio
nes y Agencias, con sus asociados y 
con las oficinas públicas, por medio 
de tarjetas especiales que se ajusten 
al modelo señaalado por el Centro di 
rectivo del servicio, las que circula
ran por España al descubierto fran
queadas con la tarifa de impresos.

Los cartones impresos o manuscri
tos en relieve para uso de ciebos, sa
tisfarán en todos los casos y en con
cepto de frfanqueo. cinco céntimos 
por cada mil gramos o fracción de 
su peso, hasta un límite máximo de
tres mil gramos por paquete, no 
diendo exceder sus dimensiones

fíl
ele

cuarenta y cinco centímetros por ca
da lado.

El franqueo de los papeles de ne
gocios para fuera de las poblaciones 
será de diez céntimos por cada cin
cuenta grajnos o fracción de su peso, 
con u nporte mínimo de treinta cén
timos. Este porte mínimo no se exi
girá en los destinados a las posesio
nes del Golfo de Guinea vRío Muni, 
Zona de inluencia española, en Marrue 
eos y Tánger.

Para el interior de las poblaciones 
será de diez céntimos por cada cin
cuenta gramos o fracción con un por
te mínimo de veinte céntimos.

El tranqueo de las muestras sin va 
lor y de los medicamentos para ‘fuera 
o-para el interior de las poblaciones, 
será da diez céntimos por cada rin- 
cuenta gramos o fracción de su peso, 
¿alvo para les dirigidos a la Zuna de 
influencia española en Marruecos y 
Tánger, que será de cinco céntimos 
por cada cincuenta gramos o frac
ción.

El franqueo de los paquetes posta
les donde se halle autorizado este ser 
vicio, se abonárá en sellos de correos, 
conforme a las eiguient-b reglas: Pa
ra los que se cambien enlre Baleares, 
Canarias, posesiones del Norte de 
Africa. Zona del Protectorado Espa
ñol en Marruecos y Tánger con la Pe 
nínsula o viceversa, dos pesetas cin
cuenta cntimos; para los que re cam
bien entre la Península y las posesio
nes del Africa Occidental, incluso el 
Golfo d3 Guinea, tres pesetas, así co
mo para los que cambien entre si Ba
leares, Canarias, pociones del Nor
te de Africa, Tánger, Zona del Pro
tectorado Español en Marruecos y po- 
S-e.ones del Africa Occidental, incluso 
el Golfo de Guinea; y de una peseta 
cincuenta céntimcs para los que se 
cambien entre las ofificinas del inte
rior de lae Islas Canarias o Baleares. 
Dichas tasas sólo. serán aplicables 
mientras el peso de los paquetes pos
tales no exceda del limite máximo 
actualmente autorizado. Cuando se 
remitan asegurados o con declaración 
de valor, el derecho de seguro será 
de una peseta, dentro del límite de 
quinientas pesetas vigente en la ac
tualidad.

1 franqueo de los paquetes-muestra 
nara tuera o para el interior de las 
noblaeiones, será de una peseta trein
ta y cinco céntimos por cada paque
te. Cuando se remitan asegurados o 
con declaración de valor hasta el 11- 
m.te de quinientas pesetas estableci
do. el derecho de seguro será de vein
te céntimos por cada doscientas cin
cuenta pesetas o fracción.
. .Artículo cuarenta y cuatro.— Los 
derechos de franqueo de certificado 
serán, para fuera o para el inteior de 
las poblaciones, de cuarenta céntimos 
en toda clase de correspondencia. El 
franqueo será d» diez céntimos cuan
do se trate de libros, edic.ones de mú 
sica y revistas periódicas que se ven
dan a un precio superior a veinticin
co céntimos y conet-n, por lo menos, 
de treinta y dos páginas, aunque sin 
derecho a indemnización si sufriesen 
extravio.

Las cartas que contengan valores 
declarados ea billetes de Banco :itis- 
farán cada una, además de los dere
chos de frarqueo y certificado que 
correspondan, el de seguro, a razón 
de veinte céntimos por cada doscien
tas cincuenta pesetas o fracción.

Cuando los sobres contengan valo
res declarados en fondos públicos 
acción2s u obígaciones' de Socieda
des. o títulos similares, les derechos 
de franqueo certificado serán también 
los que correspondan, y el de seguro 
tanto para el interior como para fue
ra ds las poblaciones, se reducirá a 
diez céntimos por cada doscientas 
cincuenta pesetas o fracción.

En los objetos de valor, el franquee 
para fuera o para el interior de las 
Doblacicnes será de veinte céntimos 
por cada cincuenta gramos o fracción 
de su peso; de cuarenta céntimos los 
derechcs de certificado, y los da se
guro, de veinte céntimos por cada 
doscientas pesetas o ‘frfaccion.

El franqueo de los valorea declara
dos en metálico, cualquiera que sea 
su peso, será de noventa y setenta 
y cinco céntimos por envío para fuera 
v para el interior de las poblaciones, 
respectivamfhte.

zXrticulo cuarenta y cinco. -- Los 
derechos de reembolso para fuera o 
vara el inferió rde las poblaciones 
serán de una peseta en los paquetes 
postules; de cincuenta cé itimos en 
los naquetv.ti-muestra y de veinticinco 
céntimos en ia correspondencia certi
ficada y asegurada.

Lose avisos de recibo cuivadcs pa-

ra fuera du las poblaciones y pedidos 
en el acto ce la imposición, cuando 
se trate de certificados de valores de
clarados o da paquetes postales, ten
drán el franqueo de quince céntimos, 
y de veinte céntimos cuando se soli
citen con posterioridad a aquélla.

Para el interior de las poblaciones 
será, dicho franqueo de diez céntimos, 
en el primer caso, y de quince, en el 
segundo.

Lus derechos de rsclamación para 
fuera de las poblaciones serán de vein 
ticinco céntimos, y para el interior 
de las mismas de veinte cén'irnos 

. Los derechos de petición para de- 
voluc.ón, reexpedición o cambio de se
ñas de correspondencia que tengan 
carácter de certificado, serán de se
tenta céntimos paar fue* a de las pa- 
blacionss, cuando se deduzca la so
licitud por correo, y si ésta ha de cur 
sar,se por telefono, se abonará ade
más el importe del telegrama. En 
ningún caso se tramilarán esta clase 
de peticiones sir el previo pago de los 
derechos correspondientes. D.chos de
rechos serán de veinte céntimos para 
el interior de las poblaciones.

La entrega en Lista de Correos de 
toda carta o tarjeta postal, incluso de 
las que procedan del Extranjero, de
vengará un derecho de cinco cénti
mos por cada una de ellas.

La correspondencia urgente para 
fuera de las pob’aciones llevará un 
sobreporte de veinticinco céntimos.

En las tarje tas-vale y demás for
mas de pago para el uso de máqui 
ñas de franquear correspondencia, la 
estampación en los pliegos o sobres 
se hará siempe por un valor igual al 
que correspondería en cada caso, si se 
utilizara la forma normal de fran
queo po H^edio de sellos establecida 
en la Ley. Dichas máquinas estarán 
cerradas con precintos numerad'-*), 
que se expenderán al precio de quince 
céntimos.

Artículo cuarenta y seis.—La ta
sa de todo telegrama para el interior 
de la Península e Islas Baleares, in
terinsulares y posesiones del Norte 
de Affrica, será de quince céntimos 
por cada palabra, con un mínimo de 
percepción de una peseta c ncuenta 
léntimos. La tasa por palabra con 
las provincias de Canarias será ¡a mi 
tad de la ordinaria, con un mínimo 
de percepción de setenta y cinco cén 
timos, y en el caso de que el importe 
del telegrama no sea una cantidad 
múltiplo de c.nco, se redondeará por 
exceso hasta alcanzar el múltiplo in 
mediato.

Los telegramas que se dirijan a los 
periódicos de todas clases y agencias 
de noticias, que tengan por objeto 
su publicación, satisfarán la tasa de 
cinco cént mos por palabra, con un 
mmim<o de percepción de cincuenta 
céntimos.

Para las noticias de interés general 
que se transmitan por los peijódicos 
a Ceuta, Melilla, Peñón de Vééélez de 
la Gomera, Peñón de Alhucemas, Is
las Chafarinas e Islas Baleares, regi
rá la nLsma tasca reduriaa que se 
establece en el párrafo anterior. Es
tos despachos llevarán la indicación 
de “P. A.” o “P. B.” (Prensa Africa 
o Prensa Baleares), todo ello sin per
juicio de seguir abonando el timbre 
especial de telegrama a que se refie
re el artículo siguiente.

Los telegramas urgentes de servi- 
c o interior, tendrán triple tasa de la 
ordinaria, con un mínimo de percep
ción de cuatro pesetas cincuenta cén
timos.

En los telegramas-giro se percibi
rá una tasa uniforme de una peseta.

■Artculo cua-reuta y siete. — Por 
todo telegrama, además del precio es 
tf-blecido, según tarifa, se abonarán 
quince céntimos, que se harán efec
tivos mediante un timbre de telé
grafos de dicho valor adherido a ori 
ginal del telegrama.

Po cada conferencia telegráfica 
se satisfará un recargo de cuarenta 
céntimos en timbres. En los abonua a 
dichas conferencias, el recargo será 
de diez pesetas mensuales.
, Las conferencias telefónicas de las 

líneas interurbanas generales y del 
scrvicio^rovincial, y los-abonos pa
la, tales conferencias! satisfaráií, en

M.C.D. 2022



b  8 u ¡s e i ■ a e 01 a Jueves, 27 de Octub'

concepto de recargo, un ocho por cien 
to de la tasa que les corresponda con 
arreglo a la tarifa. Las conferencias 
de las lineas interurbanas no genera
les y los telefonemas, en los casos en 
que subsista su empleo, satisfarán la 
sobretasa de quince cééntimos esta 
blecida para, los telegramas.

El importe de todos los recargos 
de referencia se recaudará por la ofi 
ciña o estación encargada de percibir 
las tasas, pero será aplicado integra
mente al Estado, ajustándose la for- 
íi;a de justificar y hacer efectivos es
tos ingresos por parte de los conce
sionarios o arrendatarios de las lí
neas, a las normas actualmente es
tablecidas o que en lo suceeh/j se es 
tablezcan.

Artículo cuarenta y ocho. — Los 
timbres de correos se inutilizarán en 
todos los casos por las respectivas de 
pendencias del ramo, con tinta tipo
gráfica, en la forma dispuesta o que 
ce disponga en el porvenir.

Los timbres que se fijen en los te
legramas serán inutilizados por un 
trepador, con expresión de la fecha 
y el nombre de la estación expedi
dora.

Artículo cuarenta y nueve.— La. co 
rrespondencia postal y la telegráfica 
internacional, así como la radiotele- 
gráfica, continuará regiéndose por loe 
Tratados o Convenios que al efecto se 
celebren.
. i Artículo cincuenta.— Queda auto
rizado el Gobierno para reducir has
ta un cincuenta por ciento la tarifa 
postal de impresos, la de periódicos 
y publicaciones periódicas editadas en 
España y expedidas directamente 
por sus editores o mandatarios, y la

de libros, folletos o papeles de músi
ca, cualquiera que sea el remitente, 
así como para organizar los servicios 
especiales no previstos en esta Ley 
o que en lo sucesivo se cr.een y para 
suspenderlos si las circunstancias así 
lo exigen.

Del mismo modo se autiriza al Go
bierno para recargar o disminuir has
ta el cincuenta por ciento las tasas 
de los sevicios telegráficos especiales 
hoy existentes, para suspenderlos en 
dterminadas circunstancias, que apre 
ciar álibremente, y para organizar y 
regular otros nuevos sevicios.

En ningún caso se podrán estable
cer nuevas tasas postales o telegráfi
cas, o modificar las existentes, sin 
conocimiento del Ministerio de Ha
cienda.

Artículo segundo.— Los aumentos 
que se obtengan en el producto de la 
Renta del Timbre por razón de los 
nuevos conceptos sujetos a gravamen 
en esta Ley y por el alza de los tipos 
actuales de imposición que en ella 
se establece, corresponderán exclusi
vamente al Estado.

Artículo tercero.— El Ministerio 
de Hacienda adoptará las medidas 
necesarias para la implantación de 
ceta reforma fiscal, determinando y 
haciendo público cuando ha de comen 
zar a regir, total o parcialmente' la 
presente Ley.

Artículo cuarto— Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
a lo prevenido en esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, 
dada en Burgos a trece de octubre de 
mil novecientos tre’nta y ocho.—III 
Año Triunfal. •

FRANCISCO FRANCO.
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[ Nuestra política forestal hará 
¡ primero los millones, después 
i las fiestas.

Las colonias alemanas

Los crímenes! rojos
Hoy he recorrido algunas poblacio

nes andaluzas, no importa cuales, pa 
ra visitar la# líneas contra las qu? se 
estrellaron los ataques Enemigo» no 
hace mucho. Para Engañar al mundo 
y aparentar una fuerza que no tienen, 
lanzaran la aparatosa cinta de que 
fueron víctimas los pintoresco® pj<- 
blecillos entre los olivares que se re- 
ík-jafi 'n el gran rio. ,

El ilustre general Queipo de Lla
no, secundado por una pléyadu de 
jefe set ñus i astas, celosos de los servi
cios, guarda un erteno frente en el 
qug lo rojos, a pesar de sus grandes 
y repetidos ataques no ha hallado un 
.olo punto eficaz que permitiera’rea
lizar un golpe de fortuna. El general 
no sólo rechazó los ataques rojos, 
sino qua castigó a los atacantes en 
forma tal que trocamos los papeles 
cuando un ataque se rechaza, explo
tando la situación nosotros para con
seguir eso que lacónicamente so lla
ma en el parto oficial una rectifica
ción a vanguardia y e, ni más ni me
nos, que la conquista de alguna po
sición roja

Fué el primero de los pueblos que 
hemos visto uno de los de ja derecha 
del gran rio. La artillería enemiga 
batió durante todo el día sobre las 
humildes casitas blancas. Es tristísi
mo el aspecto del pueblo. El vecinda
rio tuvo que huir despavorido y las 
calles quedaron desiertas de personas. 
Desde entonces ya apena® .si tranci- 
tan por ellas porqu están amenazados 
por lá metralla marxista. No era cier 
tamente fun objetivo militar lo que 
los rojos atacaban con su violento ca
ñoneo.

Como, o» natural, como se ordena 
en las reglas del arte militar, las de
fensas estaban fuera dy. pueblo que 
es donde- prácticamente tienen efica
cia y contra ellas Igicamente debía 
emplearse la artillería roja. Pero 
como eso stria hacer la guerra y los 
enemigos do España ni saben ni quie
ren emplear las buenas arfes prefie
ren el terror y el estrago sobre las 
poblaciones civiles, pues a los terro
ristas les es más beneficioo destruir 
la suerte de un pueblecito cuyas ca
sas muerde fácilmente lá metralla 
que las posicioes bien fortificadas don 
de los soldados del general Queipo de 
Laño montan una guardia celosa y 
permanente.

No había un solo objetivo militar 
en el epuoblec\to y los rooos lo sabían 
Pierfectamente. Es lógico suponer que 
los rofjos saben cuanto ocurre en un 
pueblo en el orden puramene ci.vii| y 
como dentro de ellos se ordena la vida 
ajena a la milicia. iPues a pesar de 
saibor perfectamente que las tropas no 
se hallaban dentix) del bello puoblecito 
irlberño y que en él estaban únicamen 
te pacíficos vecino, hicieron una gran 
concentaación artillera hasta el extiv 
mo ide que no hay una sola cas que no 
presente huella de metralla.

Huyern los veinos, peño en su pues 
to quedó esclava del deber da señorita 
telefonista. Todo el pueblo se estro 
mecía por Las sacudidas de las expío 
pioioiDes. Mientras la red telefónica es 
tuvo utiJizable »■ aun después de ser. 
cortadla por la metralla, atenta a una 
posible reprción, allí estuvo lia seño 
rita ajena al inf'enio que la rodeaba, 
velando pcU' el destino que la habían 
encomendado. En tanto, los soldado-, 
del generad Queipo de Llano maniobra 
ban por las Joimag cubiertas deo livos 
y los atacantes rojoo conocieron bien 
pronto la que es la réplica del ejército 
di sur.

Efl mcpimieno fué perfecto. El ene 
m igo tenía que edr el terreno y batir 
be en retirada. Nuestros soldados ha 
bían combatido dura y bravamente a 
pecho descubiro. Y en pleno campo, 
como final del combate, tebefoneamo' 
lacón ir amente: “Hemos ratificado a 
vanguardia’'*. Así son Ibs recios ata 
cues ce los rojos die los que elocuente 
menta í ablan estas ruinas de las blan 
cas casitas, c-n un pueblb que noi en 
objetivo rntíll tar y que sin embargo 
fué I ombai'deado fieramente para at
urar a la población civil, pdoletaria, 
trabajadora que ha perdido sus haga 
res. ■ .

J. M. SEVILLANO

El caos en la zo
na roja
El Sr. Rodríguez Vega que asistió 

en París a la última reunión de Jas 
Internacionales Sociaistas ha hecho 
unas pintorescas declaraciones, soli
citando otras dietas para asitir a una 
reunión de la comisión ejecutiva que 
se celebrará en breve. '

, El Sr. Rodríguez Vega dió referen
cias de lo que sa va a tratar en la 
mencionada reunión.

La baso mas importante será el pro 
blema de la ayuda a la España roja 
y se acuerda que en todos lo® paises, 
las internacionales obreras presionen 
a los gobiernos respectivos con ame
nazas.

Otra cosa qu puede ser objeto de 
amplia deliberación el asunto de la 
retirada da voluntarios, llegándose se
gún afirma el marxieta español, a la 
declaración do una huelga interncic- 
nl de corta duración, para <vitar que 
el problema de España sea como el 
checoeslovaco.

Las declaraciones de Rodríguez 
Vega, demuestran el verdadero esta
do caótico de España roja. Fracasada 
la guerra internacional que veía co
mo portillo salvador, el comunismo 
español, intenta con la colaboración 
•marxista internacionaloide el crear 
con huelgas y presiones situaciones 
difíciles en las naciones extrajeras.

La labor de Chamberlain
Londres. — Según se ha puesto en 

claro el presidente Chambtrlain ha 
e¿tado en su casa de campo en Ghe- 
huers conferenciando con sus conse- 
peros sobre asunto® de una importan 
cia política muy grande. Esto ha sido 
la causa de que tarde tanto en elegir 
a sus colaboradores de ministerio. El 
corresponsal del? periódico “Daily 
Mail", Wilson Broadbent, cree tener 
autoridad para establecer que Nevillé 
Chamberlain está tratando de llevar 
a cabo un pacto de armamentos enti- 
Alemania e Inglaterra y una vez fir
mado ®e invitaría a Francia e Italia 
a que a su ve lo firmaran. El punto 
cardinal de idícdo pacto sería el acut-r 
do con Alemania sobre la cuestión 
colonial. A Francia se h» dará pre
ferencia para que se una a dicho puc- 
to para q'ue dé facilidades a Alema
nia para expansionarse. No se saben 
dealles de dicho fuuro acuerdo pero 
s í hacen cábalas sobre la cuestión 
colonial aprovecrando el viaje del mi
nistro del Africa di Sur. Oswald Pi- 
row, a Lisboa. También se ha reve- 
aldo que ell presidente inglés ha de
sistido de nombrar ministro de ma
terias primas aun que los trabajo® se 
hallaban bastante adelantados. Por 
ora parte «1 proyecto de organización 
de la defensa que entre otra® noveda

des fene que incluir el establecimien
to de un registro nacionall, dará lu
gar a que se realice un cambio de 
personal en el ministerio de un al
cance antes insospechado.

De París
Parí® — En los círculos del “Quai 

d’ÓMmy” se afirmaba anoche que la 
cuestión de lias reivindicaciones Colo 
niales alemana® no ha s.klo tratada to 
dvía ni en ls coniversaciones de Mu 
nich, de Godesberg ni de Bpstrgarden, 
como tamidoico en La visita de despedí 
da (|Ue ^ndió a Hitler el ex embaja 
dor francés en Berlín Franco® Pon 
tvt

So decía anocihe en los circuios bica 
informadlo- con referencia a la actual 
íct'tud del Gobiernla francés, que el 
problema colonial no essá maduro aún 
y que no afecta sólo a la parte ternit: 
rial de la cuestión, sino que alguno': 
puntos referentes a la seguridad de 
los imperios francés y británico, pro 
blemas que no pueden ser resuoltog fú 
2iimnte miníalas las cuatro potenciáis 
occidentales no hayan equilibrado en 
tro sí sus respectivas fuerzas arma 
da- y hasta que ño hayan concluido 
•.nutua;® Gonvencidnes mili taréis garan 
t zándo la l'ntegridlad de sus poses i o 
ñes de Ultramar.

La sitoación checa
Cümentario al día

París.—El senador Berthold ha en
viado un interesante informe para 
que sea leido ante ¿1 congrio radical 
socialista que se está celebrando ac
tualmente, en cuyo trabajo se justi
fica la actitud del Gobierno francés 
con referencia a la crisis checa.

El partido radical socialista ha nía 
nifestado su profunda gratitud al 
“premier” Daladier y al Ministro Bon 
n«t por sus esfuerzos en favor /de la 
paz.

Toda otra actitud del Gobierno 
francés, se dice en el documento, hu
biera sido inconcebible1, y no solo la 
política de Europa sino la paz del 
mundo, rubiera sufrido grave tras
torno. _ .

También se critica acerbamente al 
Presidente. Bene® que dejó de cumplir 
su promesa de crear un Estado cons
titucional a la manera de Suiza.

Sa rechazan las críticas contra el 
acuerdo de Munich, y se afirma qu® 
Francia tiene hoy día otra® tareas y 
otra misión que cumplir en el mun
do, que la que je querían encomendar 
los comunistas.

En vista de las condiciones euro
peas, que han cambiado tan profun
damente Francia debe considerar su J

posición desde un nuevo punto de 
vista y seguir el ■ejemplo de Inglafe 
rra, que ahora como siempre ha dado 
pruebas de una gran sensatez en po
lítica internacional.

Francia ha de cumplir sus deberes 
como potencia civilizada y Europa no 
dsfrutará de una paz permanente 
mientras no sa establezca una base 
de comprensión con Alemania. Con
dición para esto c® conceder a Ale
mania la® reivindicaciones a que tie
ne derecho en el aspecto colonial y 
regular la difícil cuestión de su® fren 
Uras comunes. Ha sido con este es
píritu que Francia ha iniciado el ca
mino idG su reconciliación con Roma 
envando un embajador al Bey de Ita
lia y Emperador de Abisinia. El día 
<n q*io Francia se despoj,e dé su ac
titud hostil a], eje Roma-Berlín el 
mundo habrá dado un gran paso en 
el cafnino de líTtranquilidad general.

Crisis
Bucarest.—Ayer se declaró en cri

sis parcial el Gobierno autónomo de 
la» Rusia subcarpática, por la dimi
sión fullminanto de dos ministros

La crisis ha quedado resuelta esta 
mañana.

JARABE VÍNCI
ESTREÑIMIENTO.........

í . El empleo del LAXANTE RODHER constituye un remedio 
ideal para la regulación del intestino, podiendo emplearse, bien 
para producir una acción laxante y combatir el extreñimiento 
eficazmente aun en las formas más rebeldes, bien como pur
gante inofensivo de sabor agradable y eficaz.

UNA TABLETA AL ACOSTARSE regulará sus intestinos I 
en pocos días. ■
Caja de 30 pastillas 2‘5o ptas. Sobre de 3 pastillas o‘5o ídem I 

Venta en todas las Farmacias
Laboratorio QUER—Depósito en Sevilla—Apartado, 74 

Representante: HONORATO GOMARA PELISSÍER 
Archiduque Luis Salvador 83—1.°—i."—Palma de Mallorca

LOMBRICES (coa)
Desaparecen únicamente tomando el 
.ELIXIR VERMIFUGO Aguiló de Son 
Barrera.

Madera de pino en rollo 
compraría madera de pino en rollo 
como igualmente envases bordo Cas
tellón. Joaquín Lavall, Alloza, 3.— 
Castellón.

Ei mejor laxante

EMUIAGAR

CONTRA REUMA
CIATICA, GOTA Y ARTKITISMO 
en generad, tomad siempre -

REUMACURA GRANULAR

Clínica PEÑARANDA
CIRUGIA GENERAL 

Teléfono núm. 2291.

Verdeciera ganga
Gramola portátil 20 discos, 200 

pesetas; jo por 100 para la Glo 
liosa Marina Nacional. Radio Te- 
< funken 1936. Máquina coser muy 
arata, Rey Sancho 14—1/—i,a 

de 1 a 3 (i5i3

Vendo Finca
con cinco jíiyiíndas y 2 plantas ba- 
jae. Informes: Üafé Ga’n Gaspá de 
3 a 5 tarde. Cta. de Lluchmayor.

(1485

¡¡I PLATA. .. ORO!!!
puede obtener máximo rendimiento 
vendiendo en Zavellá, 23—FABRICA.

LEÑA DE OLIVERA 
aserrada para cocina y calefacción 
s precios económicoa. Servicio a do
micilio. Reina Esclaramunda, 24. Te
léfono 2872. Esquina P.» Toros vieja

Deseo alquilar
Chalet reducido con o sin mue

bles, preferible Garage. Inmedia
ciones ¡por Son Españolet o Son 
Armadams. Ofertas a J. M. C, 
Centro de Anuncios, Plaza Santa 
Eulalia, ¡o.

Caballero extranjero 
desea pensión en familia con habita
ción espaciosa, baño y preferible, tam 
bien con calefacción.

Dirigir»। jpor eacrtto a: calle Ar
quitecto Bennazar, 2 bajos.

Se alquila 4.° piso 
cuarto de baños, galerías, todas 
comodidades. Plaza Olivar, 6. In. 
formes en el Principal. (i5i-

Se alquila
Tercar piso maderno con mucho Sol. 
Informé: Galera, 4. (1519

Manufactura tapones 
metálicos, con y gin rosca, para en
vases de botellas. Cajas de hojalata 
y zing para productos farmacéuti
cos, perfumería, etc. Ind-jstrias Mo
dernas Martí, calle 16 número 5 y 7, 
Jonquet, Palma. 8

El día de los caídos
Orden de la Jefatura Provincial

El próximo día 29 se celebrarán en ésta Provincia diferí 
acto® en homenaje a los caídos por España. '

A los mismo® y en sus localidades respectivas asistirán in 
sablemente, todos los afiliados a. nuestra Organización 
precisamente de uniforme, ecepción hecha de aquello® camarada^11^0 
no lo tengan aun confeccionado log cuales están obligados a 
currir vistiendo camisa azul. " C01'-

En lo® actos de esta Capital me acompañarán todos los DeR,,. > 
Provinciales de Servicios.

Palma, 26 de Octubre de 1938.—IH Triunfal

# El Jefe Provincial '■
' ' " C. BOLOQUI l

SALUDO A FRANCO ¡¡ARRIBA ESPa ñ w

Jefatura Provincial de Propaganda
Los acta® a calebrar en esta Capi

tal son loe siguientes:
A la® 8 de la mañana una Falange 

de Organizaciones Juveniles dará co
mienzo a lia Guardia ante la Cruz. la 
que continuará hasta las 8 de la no
che.

A las 11, Funeral en la Santa Igle 
sia Catedral Basílica en sufragio de 
lo® que cayeron por Dios y por Espa 
ñña, antes y después del Glorioso 
Alzamiento.

Seguidamente tendrá lugar en la 
Plaza de la Catedral el solemne acto 
de homenaje, que consistirá en lectu

ra de la “Oración a lo® r»; 1 - Rafael Sánchez Mazas y ± 
el Jefe Provincial <Ll Mo^^ 

A contmuacion, |as Autoridad, 
Delegaciones provincialc® del M * 
miento y pueblo depositarán i m'' 
<le flore® ante la Cruz y desfijé 
ante ella en actitud de saludo. dl

En la imposibilidad de hacino r 
sonalmente se ruega que den í 
invitados al funeral que «n sufr¿í 
de su® deudos se celebrará el día 29 
en la S. I. Catedral, en donde se u , 
servará un puesto preferente. e¡

Ordenes de la C. N. S.
ORDEN DEL DJA

El próximo sábado, 'día 29, dedos 
’o® buenos españolie® randirprnos un 
homenaje a lois Caídos. Preciso e® que 
ninguno y manos nosotras, deje de 
asociarse al piadoso recuerdo nacional 
de los que por Dios y por España 
ofrendaron geniorosamonte vida.

Empresarios y obreros, todos los 
camarada® pertenecítanites a la CNS, 
deberán asistir sin escusa alguna a 
todos los actos que tanto en esta ci 
piial comlo en lo® pueblos se celebra 
rán el Día de lias Caídos. En la capí 
tal habrá, a las H. funeral en la Santa 
Iglesia Catedral Basílica y seguida 
mente en la plaza de la Cattdral ten 
drá lugar solemne acto homenaje que 
eonsistirá en lectura de la “Oración a 
be Caídos” de Rafael Sánchez Mazas 
y c’iscurao por el Jefe ProvInicia] del 
Mov'mientia después de lo cual habrá 
desfile ante la Cruz,

Esta Delegación espra que ningún 
cama raída dejará de asistir a lo® actos 
que se celebrarán en b u s respectivas 
localidades.

Por Dios, por España y su Revolu 
ción Nacional Sindicalista

Palma 27 octubre 1938 — III T— 
E] Delegado Sindical Provincial, Ga 
Lrid Oortés,

SINDICATO DE BARBEROS 
AVISO

So pone en conocimiento de los n 
i rsaric® dhl ramo y del p”hlico en ga 
nena] que el viernes día 28 de loe co 
rrientes li^s establccim l-in os di pea 
querías cerrarán a las 21 horas y 4 
día siguiente 29, Fiesta da lo- CaWo-, 
3 las 12 dq] mediodía.

Palma de Mallorca, 27 de oduw? 
do 1938. — III Año Triunfal. — E[ 
Prcs.’ds-njte.

SINDICATO DE TRANSPOR
TE 5

TES. — Departamento C. Sec 
ción Transprtes de Coches Pesa 
¿os Viajeros

Sa pone en doinocimleiito de todos 
1os transiporüistas de viajeros por ca 
melera, de coches pesados, que el íH 
ximo día 28 de los corrientes y a las 
11 horas, se constituirá en el focal de 
1a ON6, Goded 34, la correspondente 
Sección Sindical.

Lo que se hace público a los efec 
íes oportunos. ru .

Por Dios, por Empana y su Revo.il 
ción Nacional Sinidlealiista. — El D;

] legado Sind'-.cal Provincial, Gabnc. 
' Cortés.

Delegación Provincial del ' Trabajo
Recibidas órdenes telegráficas déla Superioridad con fecha de h'l 

que rectifican las recibidas anteriormente, se hace publico qu- ti - 
del corriente me® “Festividad de los Caídos” habrá de considerara 
bil a efectos civiles, mercantiles y administrativos

El comercio y la industria paralizarán sus actividades desde jas ad(| 
de la mañana a Las doce y media, al objeto de que el personal asa ( 
pueda concurrir a los actos que en homenaje a los Caídos por 
se celebren. q esta8

Los obreros percibirán el importe del jornal correspondiente .
horas, sin recuperación de las mismas. mantos 9^

Se exceptúan de esta dispositcion las industrias y establecím .
determina el Capítulo 3.9 do la Ley de Descanso Dominica

Por Ríos, por España y su Revolución Nacional bindicaiistd. . - 
Palma dé Mallorca, 27 octubre 19.38 (DI A. T.) . . '
El Delegado Provincial. Pablo ESpAÑA¡ * '

Deportivas
REaREATÍvO — CONSTAN

CIA ,
E|1 Club de la barriada de 'Jos H.s 

taljets, Recreativo F. C., quiero nbse 
quiar a la afición futbolística den un 
interesante partido, y no ha regatea 
do ningún esfuerzo para piresentar en 
sai caimpo de juego, el próximo dqnnn 
.go a las tres de la tarde, al form'da 
blie equipo sub campeón de Baleares 
y campeón do Liga F.C. Constancia.el 
cual alineará su equ po completo, por 
primra vez en Palma en La pires®.o 
temoirada, y dará a conacer las nueva) 
adqtrilsicionf’S para el próximo campeo 
nato. , .

Ya se puede suponer el interés y te 
són que pondrán en este partid? los
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la afición a dicho ilUe€;-■'b

Por tanto no es de dudar I (ífl„u 
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aficionados al doperte 1 ¿ f,
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SoídadtTdesea habgS 
solo dormir casa ||
formes: Café D-lmon^ c (1^ 
rro.

Señora mediana edad
Precisa [para atender casa parti

cular, sepa cocinar v buena pre
sentación8 Plaza Santa Eulalia, 10.

(1512

Se vende
en Son Español casa de campo lla
mada Ca’n Cálut con un cuartón y 
medio de terreno con almendros. 
Para mas informeá: Casa Mercurio, 
Paeatemps, So t e  Sardina. (1508
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Blenorragia, curacio^1' ^fer®6*’ 
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¿Quiere
¿Precisa algún -'“’ ^í^ido.

Será pronto y bien • • comP 
SUPUESTO GRAT S, _s 
so. R. ARBONA, Albanti (1 
calle 1 núm. 39 S°n
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HHII ■■ DEL MI
La

batalla naval de Jutlandia y el fenómeno submarino

por EL ALMIRANTE GUTy
1/ Edición, 15 pesetas ejemplar

pe venta en la Librería de J. Tous, Plaza de Cort

Informaciones
Notas del mar

.. nl0vinñento 4e buques en el 
hoy ha sido como sigue:

ENTRADAS 
n, ájente de Genova, el vapor co

Miaño “Firenze””, con pasaje 
'Vy.-spondencia.

'pLedpnk de Sevilla' y escalas, el 
;"u\'orreo de la misma matrícula 
'^CVFassio” con pasaje, carga 
Traív Ia correspondencia.

SALIDAS 
n Málaga con pasaje, carga gc- 

‘^ y'el co-rreo.jd vapor italiano 

pira Málaga, con mercadería ge- 
1,1 vapor morcante alemán “Tra

DESPACHADOS
o estaban: :
^-¡t Génova, <l vapor correo ita 
3 •‘Franca Fassio”.

TRAFICO
A! vapor alemán “Espezia”., esta 

• ¡-tle eran desembarcadas impor 
partidas de mercadería gme- 

■jque procedente del norte de Es- 
Vy Málaga ha importado.
Kntrp dichas mercancías figuran 

..t d s , maquinaria, cereales, coiwar 
tdep scado, harina, cueros y pic- 
5. pasas, fardería general, produc- 
Grmacéuticos. extractos curtien- 

<■ material fotográfico y sanitario, 
5M3, papel, tintas, café, licores y 
nÁos otros.

» » w
Esta tarde han empezado la^ 0T?e- 

«iones de carga y descaiga de los 
inores correos italianos llegados a 
•.'•tro puerto.

NOTICIAS VARÍAS 
iú 2 del próximo mes de Noviem- 
tsaldrá de nuestro puerto para él 

¡.Genova, el vapor mercante italia- 
Svigliano”.

BUQUES DE GUERRA 
«labahía, a las tres tarde, hay 
-i adas tres unidades de guerra 
'3¡la.'Mlera inglesa y dos destroyers 
«unos.

s once 
ariado 
Patria

le hoy 
día 29 

há-

ti Cgpi'áa Costali

Junta de Abastos
• kdir ec^a regirán co
n|CQa precios de tase pana los t¿ 

. ¡os s igu ¡ ca.tes:
y. cacao avellana de ma 

A;‘a ubtallista 8 pesetas biilo; d?
3 Público lo id. kilo.

^ÍL5la|P^n Cádiz, de mayo 
// .^UMia 7 id. kilo; de deta 
•^ Publñco 10 ¡d. tolo. • 
,7"‘ primera Guirlache y Alicia 1 

mayorista a detallista 6’50 
detallista a público 8’75 id.

id v úe mayarista a detall Ls 
«¿i i!ol de detallista a público

- - . \ dc mayorista a deta 
(•7. kilo; de detallista a pa 
2? id- kil0.

Frutas, Fresa, Pina, V<J 
•i^. .h®’ Coco, Café, Gh’ocola 

a ’ú^tallrsta 6 id. kilo;
a p rblico 7’50 id. kilo.

G:;,! ] mayor isita a detallsta 5 
r detallista a público 6’25 id

: []| Mallorca 26 de octubre 
T.—Ei] Gobernador Pre

a(H^ 
ntr.^

H íXÍU» 
ni;

ra
CJu'i

r iria 6r1 " la

a, ^'obrada eil día 24 de los 
. .ny . a acordado siga rigiendo 

ri» a orden el precio de tasa 
■al>ri'" vondidi

1]^ aates de lecho condensada. 
1 feV ^.iate Público para conocí 
ra ¿ ^bu'e.sados.
I]¡ ‘ ^lallorca 26 de octubre 
'. A- ’T.—E] Gobemador Pre

'Unf-
a ,ee!ebr^a el día 24 del 

" ^^dó que todos los sastres 
011 Un plazo dle cinco días 

*a Publcacdón de esta or 
estas oficinas de 

br .^‘cíón jurada de existen 
Picando fecha y prec o 

« ^hf °n como nota del pro

V y cu Público para conocí 
k; ^Plimienibo de 1 i n tere

''lallorca 26 de octubre
—Ei] Gobernadoü- Pre

ÍJ V

ha^ ^ra^a el t^a 24 do lo3 
j-HSfi- 8l*do autorizado don Ga 

rat Bcnnasar, comercñau

te de cereales, vecino de Fetenitx, pa 
dera poner a la venta una partida __ 

arroz a los precios de 1’05 pts. al por 
mayoi-, y a 1’10 pías, al detall el kilo.

Lo que se hace público para general 
conqci miento.

Palma de Mallioirca 27 de octubre 
1938. III A. T.—El Gobernador Pro 
bidente.

Se hace público que por el Min s 
torio de Agrcuttura Jefatura del Ser 
viicáio Nacional de Agricultura se ha 
digpiuesto lo sigun-ente sobre TASA 
DE ARROZ:

Artículo l.° -El arroz cáscara de 
lo presente cosecha se pagará a sus 
pitjdluctoreis a los iprecioB inicíale? si 
gu¡entes, que se entenderán aplicables 
hasta fin Uel mes en curso:

Para Levante y Baleares: cuarenta 
y ocho ipiesetas ]ig s ICO kgs.

Pana Andancia: cincuenta y cinco 
losetas Ice 100 kgs;

Dichos préselos ■ se entienden j.ara 
niercancía sana ,secia y límp a d; va 
riedades corrientes, en almacén del 
ccsochero y sin envase, experimentan 
ro un atea mensual dé treinta cénti 
nos por ('en kilog desde noviembre 
del presente año hasta julio de laFS*.

La variedad "bomba” se cotizar^ 
en todo momento con sobreprecio dc 
diez pesetas por cada cien kilo? en 
c íseara. ■

En I03 anteriores precios ser’i in 
eluíido el canon de tres ptas. por ca ja 
7 00 ki'loy c'e arroz cáscara que p',n.« 
birá .lia Federación Sindical de Agri 
cultures Ayrocerop, en virtud de ’v á;s 
puesto ov la Ley de 10 de mar/o da 
7 934, donde existan los Sindiicatos i o 
caleg prevenidos .por la citada Ley

Artículo 2.- Por el Scrviciio Ñn^io 
nal de AKricu'Mura pe prqriomdrán la< 
rjimas ' condiciones a que debí su 
jalarse la continuación del cuhvo 
rrrocero en el Sur de España.

Palma oe Malí-prca 27 de Oct bn* 
1938. IIí A. T.—El Gobernado^ I ré 
s‘diente.

* * *
Se hace oúbl’co que log precios de 

venta diel Supei fosfato do cal son ks 
siguientes, r« ^pectivamonte' de 18 por 
100, 16 por 100 y 13 por 100:

Sobro cáurón Fábrica de Porto Pí 
15’75, 14’89 3.3*95.

Sobre cam'ón o vagón Fábrica Son 
Corteza 16’05, 15’10, 14’25, Jo r e\n 
1; l'cis mercancía envasada en sacos de 
c'en kilos P fo bruto pego ál contado 
di litro de los echo días de la entrega 
expedición y cf ntidad no menor a sie 
te toneladas.

Aumento por saquerío dc capa- idad 
inferior a ios 100 kgs.:

Para sacos de 50 kilos ptas. 0’50 
ror cien kilos, para saccír de 7j 30 
k T<0|9 ptas. j'30 por c'en kilos.

Rebajas roí4 ser el saquerío prepio 
dad del comprador:

CuandiQ loe compradores faciliten 
los envase^ se rebajarán el precio cc 
r’x?fTponjdimt3 a razón de 1’30 i>t 1-. 
por cien k'los.

Eluvios a granel:
Para los envíos a granel se es'abh 

ce una rebaja sobre di precio - nrres 
pendiente i cavases de cien kilos dc 
1'50 ptas. per dicha un’dad dfe peso.

Collaciones dic pago:
Al contado dentro de loe 8 día® de 

la entrega o erpedición y cón recargo 
de intereses a razón dd] 5 por cimio 
anual en los casos a plago incluida to 
d‘> gasto y aceptación por parte del 
vendedor.

Por bonificaciones por consumo re 
giran las sAguiientes:

De ptas. 0’15, 0’25, 0’30, 0’40, 0 15 
0’50, 0’55, 0’60 por cien krílos, pala 
conisiumo de 50, 100, 500, 750, 1.500, 
2.000, 4.000, 6.000 toneladas mí-iimo.

Aclairaicione:
En virtud de las autorización* s 2in 

cedidas este Servicio Agronómico fi 
ja como remuneración a los vendi do 
rs:

Recargo en el precio por partidas 
inferiores a e^et toneladas.

Ptas. 0’10 para ventas de 5 toi^lp 
das mínimo; 0’30 para una toneir-lr; 
mínimo; 0’25 para ventas de cantída 
des inferio.es. Todo por cien kilqjS.

Beneficio ñiá reven fie dor: Tcdo ÍA 
vendedor ouedfe cargar como máximo 
en mcrcaneíis puestas en fábrica co 
mo beneficio industrial ptas. 0’25 por 
cien kil-oe.

Precios de almacenes de! ¡ínterinr 
de la tela: Se cargarán sobre hs pre 
cios baso fábricas indicados Jq s pcr 
tea del ferrocarril o camión más 
to hasta almacén.

Palma 26 octubre de 1938. III A. T. 
—El Gobernador Presidente.

Reouisa de autos
Los ipropietarioe o encargados de 

los vehículos de tracción mecánica 
que a continuación se relacioium los 
preantarán en la fecha que alhajo s • 
expresa a las 10 de la mañana en las

inmediaoiiones de esta Intendencia Pía 
zas del So c o q -í'o y de la Paja, advir 
tiéndise que de todos aquello® que por 
encontra/rse en reparación, avería u 
otras causas, no puedan presentarlo 
deben justificar este extremo antes 
de transcurrir las 48 hoaas.

Paa el viernes 28 del corriente:

AUTOMOVILES
Punsard V 111899 Fiat PM 5858 

Lodge A. 5223; Morris PM 6907; Han 
sa Lloyd PM 6812; Ford PM 6913; 
Opel PM 6916; Qpel PM 6917; Adlpr 
PM 6920; Adiler PM 6924; Opel PM 
6925; Skoda PM 69á3; Hupp B 
31958; Delage B 81873; Fontiach B 
31701. ' . é

Para el lunes 31 del corriente:

AUTOMOVILES
Opel PM 6919; Fiat PM 6925; 

Opel PM 6932; Buich B 31938; Wip 
¡et B 3114.
CAMIONES

Unic PM 4312; Dodge Motor 127, 
K 47; Unic PM 4290; 'Chevrolet PM 
^164; Chevroírt PM 4134; Bu fch PM 
4085; Ford PM 3989.
MOTOCICLETAS

Peugote PM 4302; B. S. A. PM 
4047; Monet Goyon PM 3923; Peu
geot PM 4885; B. S. A. PM
AATOCARES

Oibcoiland PM 3924.
Patena de Mallorca a 26

1938. III T.- Teniente
ler. Jefe, Miguel Truyol.

3749.

octubre
Coronel

El Capitán Costar

Cámara de
la Propiedad Urbana

PAGO DE LA DERRAMA '
DE ALQUILERES
Se nos.suplica la inserción del si

guiente aviso, de interés para Jos se
ñores propietarios de fincas Urbanas:

Se pone en conocimiento d» los se
ñores propietarios de fincas urbanas 
que durante el periodo de cobro del 
cuarto trimestre de contribución del 
actual año (1.9 de Noviembre a 10 dc 
Diciembre próximos , tendrá lugar ¿-n 
las Oficias recaudatorias de la mis
ma, en los dias y horas de costumbre 
de cada localidad, el cobro de la de
rrama del coeficiente al 0’70 por cien 
to, corrísondiente a los meses de 
Agosto a Octubre 1938, para cubrir 
los alquileres a efectos del Decreto
n.9 64, con arreglo a las declaracio- 
nfs juradas que en &u dia formularon 
los citados propietarios

Por lo tanto deberán todos ellos, 
tanto los que satisfacen su contribu
ción por trimestrs, como los que lo 
verifican por semestres o años hacer [ 
efectivos sus recibos en la Oficina re
caudatoria de contribución en el p'a- 
zo -expresado, quedando incursos los 
que no lo efectúan durante el mismo, 
en los apremios y costas correspon
dientes.—Palma de Mallorca, 28 dc 
Octubre de 1938. III T.—El Vice-Pre- . 
sidente 1.9: Ramón Ferragut.—El Se- 
crítario. Tomás Feliu.

MARQUÉS DEL MÉRITO
VINOS Y COGÑACS

El cupón de los ciegos
Sorteo de 27 de Octubre 1938.
Número premiado 440 con 40 ptas. 
Aproximaciones 439 - 441 con 3 pts.

M 
INI

INI 
Dd 
INI 
INI

Don Miguel Ferrá Fiol
Teniente de la Legión

Dió herúitamente se vida por Dios y por la Patria, a les 25 anos ile edad
Habiendo recibido los Santos Sacramentos

E. P. D.
Sus afligidos padres, hermanos (presentes y ausentes), abuela, tíos y demás parientes, 

al participar a sus amistades tan sensible pérdida les suplican le tengan presente en sus 
oraciones y se sirvan asistir al rosario y funeral que se celebrará en sufragio de su alma 
mañana viernes, día 28, a las lo'qb el rosario y a las once al funeral en la iglesia de San 
Francisco de esta ciudad-

El duelo se despide en li Iglesia,

Una obra de arte
Llama poderosamente la atención, 

una obra escultórica, T-xpueSta en el 
zaguan do la 'Excma. Diputación, de 
la que e autor e) inteligente y joven 
artista de Felanitx don Juan Mir.

La escultura simboliza a la bestia 
marxista aplastada por la verdadera 
España representada en dos ham- 
br s: nuestra Patria y la masonería 
y el comunismo. Es de perfec
ción tal que los cuerpos y rostros son 
eminentemente expresivos.

España atada aun por cadenas dd 
comunismo hace un esfuerzo inaudi
to para romper sus ataduras y aptas 
tar al enemigo común que aparee^ 
con la hoz y el martillo vencida por 
el heroísmo y la fé de la España del 
Gen-ralísimo.

Está trabajada idicha obra en yeso, 
pintada imitación al bronce.

Su autor pímsionado por la Dipu
tación acostumbra cada año y a fin 
de curso obsequiarla con una de sus 
obras.

Interpretando su sentir como espa
ñol ha modelado tan concienzuda 
escultura que encierra un alto pen
samiento. .

El señor Mir ha sido felicitadíei- 
mo por cuantos han tenido ocasión 
de admirar tal obra de arte, a las 
■cuales unimos la nuestra muy cor
dial.

La admirable escultura estará ex
puesta al público en dicho Palacio 
hasta el viernes próximo día 4 de no-

/ vi-mbre.

! CoÍEg
vi-mbre.

¡o de Agentas 
Comerciales

S ■ ruega muy encarecidamente a 
los Colegiados que eV dedican a la íe 
presentación de los artículos siguien
tes: :

Arroces.
C-realee.
Legumbres. * "
Salvados y demá’s piensos

se personen en la Secretaría de esta 
entidad, hoy 'día 27 del actual do las 
7 y media a las nueve d.? la nuche 
para enterarles de un asunto que les 
intresa en <xtrcmo.

Se. advierte que los que no lo 
efectúen, sin haber previamente ex
cusado la asistencia, serán excluidos 
de íos beneficios que puedan corrcs- 
ponderles en su día.

Palma. 27 Octubre 1938—III T.

EXIJA VD
Crema y tintes FLECHA 

Para el calzado

LUCIDOR
el mejor limpia metales

VIPETROL
el meior tónico para el cabello

Agua oxigenada TRIUNFAL
Bicarbonato sódico TRIUNFAL 

Talco borotado TRIUNFAL
Productos elaborados por INDUSTRIAS ANDALUZAS, S. A. 

Sevilla.
Agente de ventas: SEBASTIAN SALAS, Merced 32

Ií!lim!lllll ífflill MM
Soiiitiil InóniN ie Stsn MA eh 1811 i

Capital social enteramente desembolsado
LIRAS1T20.000.000

Seguros marítimos”/ terrestres
Cubriendo todo Riesgo, incluso Guerra 

Agente General en Mallorca: JAIME PUJOL ROCA

Jovellanos, 11 «Teléfono 2912

No te invita particularmente.

Notas del Carnet
PERSONALES

Han salido para la península:
Doña Margarita Sureda Fortüny, 

Marquesa Viuda de Pueyo.
Y Don Julio Oliva, Comandante 

Intendencia. , J & -

. Con el nacimiento de una herma 
sa niña han visto aumentado su ho
gar íc-s । nosos don José Gual Mora- 
guefi y doña Isabel Vidal BardilS.

Reciban nuestra enhorabuena.

* Ha sido nombrado Secretario in
terino del Juzgado do Primera Ins
tancia de la Catedral don Joaquín 
Calvo Auge.

Reciba nuestro parabién

* Guarda cama ligeramente enfer 
mo el Secretario del Alcalde don Joa 
quín Llauger.

Deseárnosle pronto restabecimi-.n- 
to.

* Con el feliz nacimiento de. un 
hermoso y robusto niño han visto ale 
grado su hogar los esposos don An
tonio Dicenta, Ingeniero de las Obras 
del Puerto y doña Carmen Ballest r, 
a quienes enviamos nuestro parabién.

BODA
En Llor-t de Vista Alegre se cele

bró la boda 3ei Secretario Judicial 
de Mancor del Vallo don Gqbriel 
Alomar Oliver con la bella señorita 
Margarita Amengual Martorell.

Les apadrinaron don Martin Rium 
bau, Practicante, y don Pedro Dc.yá 
Palerm, Maestro Nacional.

Fueron testigos el hermano de 1a 
contrayente (ton Miguel, empleado 
municipal de Palma, y don Rafael 
Olivar, Delegado sindical de Sineu.

Reciban los novios nuestro para
bién.

NECROLOGICA
En el frente de combate ha dado 

b u  vida por Dios y por España a los 
25 años de edad, don Miguel .Ferrá 
Fiol, Teniente di? La Legión.

El Teniente Ferrá habíase distin
guido en todo momento y ocasión per 
su arrojo y heroismo habiendo mere
cido siempre Ja ccnfianza y conside
ración de sus jefes.

Su muerte ha sido sentidísima pues 
con su carácter franco y trato agra- 

1 dable habíase rodeado de numerosas 
I amistados entre las cuales era muy 
' querido. y
¡ D. E. P.—A toda's’u familia y muy 

<n particular a sus atribulados pa
dres, rermanos y abuela, enviamos el 
testimonio He nuestro más rentido pé 
eame.

RE LIGIO S A S

SANTOR \L.
Judas, pitjs.

CUARENTA

PARA MAÑANA 
— Santos Simón y

HORAS. —Empiezan
en Montesión en hortoir de San Alonso 
Rodlr*:^guez, Protactor de Mallq-rca A 
lias 6 y media le la mañana, vxj^i 
ción del Smo. Por la tarde después de 
rezado el Santo Rosanib. continuación 
de la solemne Novena de San Alous > 
con sermón.

Empiezan en la parroquia del Si 
grado Corazón (Ensanche), en hqp?r 
de Cristo Pe y y en sufragio de 1^ 
Altyas del Purgatorio. A la» 6 y me 
dia Misa de manifiesto. Por la noche 
a las 6 Rosario, Novena de Alinas, 
Letanía del Sagrado Corazóna y re 
serva do S. D. M.

OTRAS FUNCIONES. — En jos Sa 
grados Corazones, se celvbrará sUem 
no Triduo en pr^raración a la grnn 
fiesta de Cristo Rey, con sermón y 
ejeraiicio cantado. Emputzará desnués 
dtel Santo Rotaría, que empezará a 
las 6 y mod a con exposición mayor 
de S. D. M. iS-Giiptim piar el Rdo. Padre 
Gasfpar Munar, SS. CC. y Carona de 
Cn’lsto Rey.

VISITA. — A la Virgen dfe la Mi 
séricordia en Santa Magdalena.

SOLEMNES CUARENTA HORAS 
—En honor de Cristo Rey, y en sufra 
gio de los Difuntos de una piadosa 
familia. 'TEiúTrán lugar los días 28, 
29 v 30.

Días, 28 y 29.—Por la mañana a 
las 7 y cuarto, Misa rezada, después

M
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de la^ual ■se’cxitondrá a S. D. M.
Por lá tardó a las 5, Estación, Ro

sario, T risagio cantado, Bendición v 
Rceerva.

Domingo, 30.—Por la mañana a 
las 7,70 Misa de Comunión General, 
con armonium y motetes.

A las 9 Misa cantada, después de 
la cual sg expondrá a S. D. M.

Por la tarde-aTati 5 Estación Ro
sario. Trisagio cantado, Te-Deum, 
Bendición y Reserva.

D. S. B.

Dr. Muntaner
Enfermedades nerviosas
Muntaner. 11 De 11 a 1

(umandancia General 
de Baleares

Servicio de Plaza para el día 28 dé
Octubre de 1938.—III T.

Jefe de (Tía—Comandante de Infan
tería,. don Miguel Garau Süreda.

Imaginaria.—Comte. de id. don Ma 
nue] do Fuenmayor Bisollach.

Visita Hospital.—9.9 y último capí 
tán do Infantería.

Do Orden de S. E.—El Comandanto 
Jefe de E. M. acctal., ENÉIQÚE 
PUIG. .

BALEAR
Hoy jueves se proyecta en este lo

cal un programa ultra-dinámico, el 
cual consta d? tres films de la Casa 
Radio. .

"El Rayo de Plata” con Sally Blano 
y William Farnum.

“Amor y Alegría^von ¡os gansos 
de la pantalla Weeler y Woolñey.

ó riguroso estreno de la versión en 
español del fuerte drama '*E1 Asesi
no Invisible” con Walter Abe] y Mar- 
got Grahame.
tarde a doce noche.

Las sisionea son continuas de tres

Para el martes próximo anuncia 
este local dos grandes reptesentacio- 
nes del drama de Zorrilla, “Don Juan 
Tenorio".

La obra será presentada en escena 
por la "compañía de don José Ribas.

Las representaciones serán -a las 
cuatro de la tarde y a las nueve de la 
noch16.

Local industrial
de 1000 metros cuadrados como míni
mo, compraría o arrendaría. Dirigir
se con toda clase de detalles por es
crito a C. H. Centro de Anuncios.
P. Sta. Eulalia, 10. .(1517

Se alquila
Espacioso primer piso. Infor

mes calle Margarita Caimari 68, 
i,°, por 65 pesetas, Esquina C. 
Obispo Maura. “(1514

Compraría radio 
de ocasión, buen estado. Escribir 
I. S. P.*—P.3 Sta. Eulalia,•• 10. Cntro
do Anuncios. (1521

Deseo con urgencia 
piso reducido amueblado, preferible 
todo confort. Cientro Palma o Ensan
che. Ofertas por escrito J>. M. L. Cen
tro Anuncfois. P. Sta. Eulalia, 10.

ILIIIIU ALOMAR 
“Enfermedades Sexuales,, 

BLENORRAGIA
VENEREO-SIFILIS

Lorenzo Vicens n,° 3(travesía 
José Anselmo Clavé)

M.C.D. 2022
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Noticiario de esta tarde
Lecturas para el soldado

Vitqria. — En el despacho del Jefe 
de los Servicio» de arebivos y biblio 
tecas, se reunieron los altos funciona 
nics, con el fin de acordar la comfec 
ción del plan de obrí's de lectura del 
soldado y se acordó elaborar un pro 
y acto cuya parte técnica de los ser 
vicies continuará en manos de los fun 
cionarios de archivos y bibll.iotecas.

En e] Miniilsterio -de Educación Na 
cigoñal, estuvo la delegada nacional de 
asistencia a frentes y hospitales, en 
trevlstándose con el Secretarib del De 
partameno y con el jefe de los servi 
cios de bibliotecas, quedando acoida 
día la elaboracón de una propuesta que 
se elevará a la Superioridad, para que 
se dicte una dnsposic ón regulando el 
servicio de oba-as de lectura para el 
solidado, sobre la base y dirección dh 
los técnicos.

Conferencias
Vitoria. — En la Inspección gene 

ral de Museos se están recibiendo 
gran númrro de programas de las co-n 
farencias artísticas que por reciente 
dliiapc^Sción tienen que organizar los 
funvionarios del Cuerpn faculativo de 
archivéis, bibliotecas y museos.

No se pueden en
tender los rojos 
Perpignam.—Se reciben informes de

Bai oeHonia dando cuenta de que se han 
ifnteneificado las discusiones de los 
elementas anarcos iaidiiic al islas y socia 
listas que integran el ipodier. Él com-) 
te de lia UGT ha laaizaidb un mauifies 
to en el cual se ataca con todia dureza 
a ia CNT. Esta, su vez ha publicado 
urna pnciclama firmada por el Comité 
Nacional, declarando que Los anarco 
sind cajistas no consentirán en nía 
g”n 'momento la aupremiacia del par 
t do Eioeialiista y evitarán toda in 
tentó d¡e restablecimiento de la dic 
tadura. ।
_ Los periódüicos de la zona roja eispa 
ño'la, 'comentan extensamente estos he 
chos, 'creyendo muy grave 4a sitúa 
ción.

Ultimamente, en un acto celebradlo, 
uno de tos jefes 'defendió la política 
socialista, siendo recibidlo con apóstro 
fes y 'dando ilugair a un gran escanda 
lo, sk-nidlo desautorizado par los ele 
mentas anarquistas. Se «cree fundada 
mente ue se van a romper tcidas las 
relaciones entre la UGT y to CNT.

Nuestra guerra es 
de independencia

(Crónica de esta tarde de Radio Nacional)
(Servicio espec al de LA ULTIMA HORA)

El aguinaldo del soldado
Texto íntegro de la disposición que publíe, t 
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Las aguas de Sevilla
Sevilla. — El alcalde ha recib tio al 

ngeniero de puertos y canales, D¿lre: 
tor del Canal del Lozoya de Madrid. 
Viene a Sevilla ¡pama regloilver defrni'i 
vamente el compTicado problema de! 
abatLecimiento .de-aguas, guie hace 
taita tiemipo preocupa a la clidaid v 
del que hay un estudio, que por razc 
neg técnicas no acaba de llevarse a 
ecabo. ,

El Vicepresidente
Burgos. — El Vhapreaidente del ro 

biórno y Ministro de Asuntas Ext? 
rior<> General Jdrdana, Niobio la vi 
sita del Embajador en Lisboa don N 
colas Franco. También recibió la vi 
sita del Coronel Mouples, dial ejéncr-to 
iirgiég.

Viajeros ilusires
Burgos. — Procedente do Luboa ha 

llega cío a esta capital el Ministro de 
Obra» públicas y el general del ejér 
ció inglés S:t  Walter Soty. ,

La concentración
de los Flechas

En plena juerga... 
¿y el pueblo?
Beñldn. — Según noticias de Barco 

lopa ha teñidlo lugar una man tiesta 
ción y después un banquete en honor 
dc tos jefes y oficiales de laa brigadas 
internacionaieis. Asistieron todos los 
miembro.s d'el alto mando rojo, entre 
tuns el general Riquelme, general Gor 
dón, jefe de aviación. A los poetras 
se pronunciaron discursos exaltando 
ias- actos de dios intemacioinailea, que 
han combatido siempre formando pai
te de las vanguardias como fuerzas do 
choque.

El jefe de log colnisairiog palíticois 
del ejército bolchevique Osario Tro 
fai, hizo iu s o  de ila palabra ,dciendo 
que era inapreciable e incalculable la 
ayuda prestada al pueblo mai-xi-ta 
por los extranjeros y que Madrid pu 
do saivarse y resistir hasta ahora gra 
ciñe- a ellos.

Fue designada lia comisiión que irá 
a Rusia para asistir a la conmemoi'a 
dión del 21 anivcrsatt’in de la revolu 
¡pión. También en Madrid se celebra 
rán diversos actos conmemorativos de 
dicho aniversario

Tienen razón lc^ rojos cuando dicen 
que nuestra guerra es guerra de inde 
pendencia. De '.uidepeudencía de Espa 
ña, de los españoles auténticos:, con 
tra todios los ínteiniaicionakismos ven 
didos a Moscú y a la masonería. Esta 
es la gran vendad, la verdad terrible 
y grandiosa de nuestra lucha, que se 
agiganta a cada momcnito, a modida 
que los maristas acentúan siu farsa 
monstruosa de “lucha contra La inva 
sión extranjera”.

Preclisamente en estos días, el titu 
lado miiniistíro' de Estadio del gobierno 
rojo, y de un modo más concreto al 
giniestro Alvarez de) Yayo, ai) pedir 
ayuda, con gritos lastimosos a ¡as de 
mocracias en las calum«nas de los pe 
riódioos vendí Idos a la causa roja, re 
pite la tan mamoneadla falisedad del 
dominio itaJiano y alemán sobre i a Es 
paña 'de FRANCO. De lo que hay de 
verdad en esta campaña canallesca, 
pueden mejor juzgar que nadie las po" 
bllaciones enteran que han sent'do el 
gozo de La liberación por la fuerza de 
FRANCO y paa'a los extranjero-s está 
el testimonil'o de todos los que visitan 
nuestra España y abiertas están sus 
puortas para que toldos lo hagan con 
pl|ena ililbertad de movim'entois.

Los es|p|añolies, los mejores e9paño 
les se levantaron en arma,? a la.? órde 
nes del OAUÍHELO prediElaimente pa 
ra logran* que España les pertenezca 
^llenamente y para que acábase la me 
cDiatización. Los españoles, les mejores 
sacrificaron, sacrifican y sacrifica

rán todo lo que tiienen, aun la vida, 
por un ansia de independencia, partí 
asegurar la dignidad y la piersonali 
dad de España .Los rojiofe han util iza 
do desde el, primer día como anima pri 
mera de combate la mentira y hay 
que reconocer que muy frecuentemen 
te han encontrado eco en muchos m? 
dios 'iinteimacionales. Todavía ayer, 
una emisora roja ha lanzadlo un iñ 
forme respecto a la situación de Bil 
balo “sometido a la Oipresión extranje 
ra” en el que se hablaba de que la to 
taliidad de liáis 'industrias estaban ao 
metidas a los ailiomanes. Es más. que 
en todos los comercios de la villa del 
Niervión, hasta las más humildes tien 
das de comestibles hay un alemán en 
cargado de Inspeccionar las ventas y 
!<cis bcnefigiois de lp¡s que tiene1 una 
participación casi absoluta impuesta 
iior la fuerza.

Todlas estas patrañas, no pueden 
ser más ridiculas y estúpidas y causa 
rían risa ai no produjesen indigna 
ción. De esta forma se Lntenta enga 
ñar al mundo, piero frente a estas pa 
trañas se alza la fuerza de la reali 
dad. Los rojos vendidos a Rusia des 
de el primer Vmomento al hablar de 
España y de su indapendene-'a, mar. 
chan estáis dos pa’abras. No hay más 
E^raña auténtica y noble que La E.? 
paña de FRANCO, la única, la que 
ee levantó gallardamente un 18 de ju 
lio para ganar su independencia y su 
gmdeza, por üa que han muerto núes 
tros mejores.

Lr? política inglesa

(Servicio especial de LA ULTIMA HORA) j
-El Boletín Oficial del Es , coneti-varán a disposición a
. de hoy publica la siguien terio del Interior. .

Burgos.—El Boletín Oficial del E-
tado del día de hoy publica la siguien

Sevilla .— Hoy ha llegado para la 
gran 'concentración' del día 28, lee 
Flechas marítiimotadle Algeciras. Ha,n 
sido recibildos con gran entusiasmo en 
la estación y -aprovechando el buer. 
tiempo, se han ensayado danzas regio 
natos. ,

El día 29 sie ha declarado festivo a 
los efectolg de trabajo.

La autarquía en Italia
Roma. — Bajo lia presidetnoia del 

Duce se ha reunido la cornisón supre 
ma de la aiutarquia, tratándosie de di 
ferentes cuestiones y se exam/mron 
diferentes métodos de fabricación* 
;.c«rdándose lia creación de una fábri 
ca en la que trabajarán 400 obreros 
La immisión examinó la cuestión Tlola 
ca ukraniana Se esitudió el aumento 
de producción de fluido eléctrico en 
h: ha hasta cinco millonee de kilowats 
pana cubrir las necesidades del país.

Más dinero
robado

Pirplgnam. — Precedente de Bar 
celona han pasaidb en un tren especial 
trescientos cincuenta tondiadaB' de oro 
y plaa, con d'estino al puerto del Hav 
re dnnde sierán remitidas a un puerto 
de América. Estas 'toneladias de metal 
precioslo son para el pago die-suminis 
tros de materíiail de guerra.

Checoeslovaquia
Praga. — El gobierno ha prahib:do 

toda actividlad .al partido comunista, 
si bien no ha decretado su disolución. 
S in embargo loe camuni’Btas, ccmti 
nuan en suis actividaidcs, habiendo acu 
dido recientemente a la fiesta tkj 28 
de octubre, cuando dicha fiesta había 
sido prohibida por el gobierno y asi 
m.simo acordaron celebrar una man' 
festación antifascista.

Ante el día de los 
caídos
Burgos. — Ooin gran entuisia-imo se 

está preparando la fiesta de los Caí 
dis. Doapu^s de la Misa de campaña 
se leerá ante el Monumento a lio*s Caí 
des. una oración compuesta con este 
muí vo, par don Rafael Sánchez de 
Lumaza. Luego dirig rá ia palllabra a 
lo?, concurrentos, el Jefe Provincial de 
Falange Española Tradicional!isla y 
dte Irs JONS. Aisiiiatirán todas las or 
garizaciones de lia misma y represen 
taciones ofíid'ales. Al final hablará el 
Jefe Juan An-tomáo Ridrucjo.

Fraga.—Se desmiíenten lias noticias 
publicadlas por la iprensa francesa, se 
gún las cuales un avión mnitar dheco 
había sido denribadlí par aciones de 
otros Estados. En ¡Praga, se carecúi 
esta madrugada de esta /nformaioión.

Varsovia. — Prosfiguon las negocia 
o iones con respecto a la deYmibación 
de- la frontera polaco cheooesilavaca.

Resuelta la cuestión ohccfhúngara. 
se cree que Checonslovaguia, aceptara 
la cesión de dos distritos húngaros 
que no son motivo de litigio. En cam 
oio se iqpone a la «üsión de otres te 
criterios que*están comprend'dos en 
la zona-húngara.

Argentina 
y España

S(vica. — En ausencia del, Jefe Pro 
vine.a] señor Pradera, el Secretario 
Delegado do Justicia de la iprovilncia 
Sr. Coyeneche ha mecibido a -una co 
mi-ión procedante de la Argentima. 
con su presidente Sr. Miralles, el cual 
ha expresado lós sientimientoia de c.i 
r:ñc y dle admiración del pueblo ar 
gentino que tienen para Da Éflpañia na 
cional y su Caudillo, exirioniendo lia fi 
naliñad primordial de reforzar más y 
más tos lazelg de amistad que une. a 
loi cios países, haciendo ou ijicada día 
sea más conocido en la Argentina la 
verdad y, la justicia de nuestra causa.

Praga. — .El periódico oficial pu 
b’Jca la decisión adbfpatda por Das lo 
glag masónicas de dlisclVeaise volunta 
riamente. El mismo periódico pulMica 
que las loigias masónicas, entre las 
cuaks figura la gran Ibgía, que era 
a la que peirtenccían los alemanes ohe 
CGeíloyacos. Las logias de Bohemoia v 
Moravia, se han disuelto voluntaria 
mente y la de Checoeslovaquia ha ai 
do disuelta por dlsumslcín de la auto 
ridad.

¿Dónde y cuándo?

Lord Halifax
v llryd G ?TQ?

Londres. — El 'Ministro de Re'a 
ciones Exteriores/ Lord Ha'ifax, ha 
prcnumciiaidoi su anunciíada alocución, 
dirigida ail' pueblo americaino que fué 
lecogida por las estaciones nortéame 
r.canas. El gobiierno inglés — dijo-
no discute la9 ¡raizc-nes que han neis 
ti de a los EE. UU. para promulgar la 
ley dic la neutralidad .La crítica se ve 
ra que la prensa americana hace de 
los actos del go‘bierno inglés unen mu 
cho más a nuestuos dos países, que si: 
aquella adoptase'una actitud de indi 
fcrencila. 'El gobierno inglés pretendo 
haber haíblado en beneficio de la hu 
'inanidad, evitando un,a conflagración
que hubiera sidoi d(saatrosa para 
mundo eniteaioi. Sabe sobradamente 
glatérra que lia paz no llega pc-r sí 
ia, sino que hay -que bui'eaala y

el 
In 
so

única base para esto es concertar u:. 
acuerdo entre lo.s pudb'lios pacifistas, 
pues es menester que los paiises refL 
xicnen sobre este (punto tan importan 
te. Es posible que a los países se les 
exija sacrficáos, pero cada pueblo de

LIRICO

be ¿aber que una tragedia, en estos 
momcntois, seria espantosa y asolaría 
al mundo, ahora que éste ha llegado 
con la diendia a su mayor apogeo, 
ipueg ésta quedaría anulada de toda 
imposibilidad de porfeocionmLento hu 
manu/ Países 'domo Inglaterra y Ñor 
teamériea tienen la grave responsabi 
lidad de utiliziar todas sus fuerzas y 
recursos de que disponen para evitar 
esta conflagración. .

A su vez Lloyd George paununció 
temihléh un d’-icurs-o para los america 
nos que fué retransmitidio ror algunag 
estaciones de Norteamérica. Di claró 
LHoyd George: Hemos perdido el ho 
ñor porque hemos dejadlo explotar un 
pequeño país sin acudir en su ayuda.

La prensa londllnenisie comenta e1 dis 
curso pronunciado ayer por Lord Ha- 
lifax así como el de Lloyd George.

E] “Times” y el Daily T«legraph” 
aprueban las diec’araciones do Lord 
Halifax y censuran con términos enér 
gicos el decurso de George.

te orden del Ministerio del Interior: 
, “Nuevamente este año, porque las 

circunstancias así lo demandan, ha 
de convenir el patriotismo y genero
sidad de los españoles en ayuda y ob
sequio del recuerdo a ios caídos <n 
las próximas fiestas trádicionaks de 
Navidad y al objeto de encauzar las 
valiosas aportaciones que i an dc pro 
ducirse. este Ministerio se ha .servido 
disponer: *

Primero.—Por todos y cada uno de 
los ayuntamientos lib rados se abri
rá a partir de la publicación de esta 
orden en el Boletín Oficial del Esta
do, con el título “Pro-Aguinaldo del 
Combatiente”, una suscripción nacio
nal que tendrá por única finalidad, 
la recaudación de toda clase d-e do
nativos. en metálico o en especie con 
destino a lo^combatientes que luchan 
en loe frent s de combate, a los sol
dados y milicias de las guarniciones 
y a los heridos y enfermos que se 
encuentren hoepitalizados

Segundo.—A dicha suscripción po
drán contribuir todas las entidades 
y particulares, no solo con sus apor
taciones personales sino con ios de
más medios de r caudación q ie sus 
inciativas les sugieran, para lo cual 
6e deberán organizar actos y cuesta
ciones públicas, previa autorización 
e intervención inexcusable de los 
ayuntamentos respectivos y de acuer 
do con las delegaciones provinciales 
v locales de Asistencia a Frontes y 
Hospitales, que deben prestar al me
jor éxito de la recaudación el p^rso 
nal de que disponga.

Tercero.—Diariamente se expon
drán al público lap listas de recauda 
ción de los respectivos ayuntamien
tos hasta el día 10 del próximo m-ís 
do diciembre, en que finalizará el pe
ríodo de recaudación. Pasada esta fe 
cha se remitirán estas listas, d bi- 
damente autorizadas, a lo*? gobern i
dores civiles respectivos, los que las

terio del Interior.
-Cuarto.—DONATIVOS Fv . CIES.-Los Ayuntamiento^ 

co hechas por los ayuhtami^ » 
eos autorizados para 'hn . l?Si A 
tragadas al finalizar el pl¿ersr‘ 5- 
gobiernos civiles respectivos0]^1 
a su vez enviarán a su vez ínt 1 
mes de diciembre las suma,l™,.? 
das en su provincia y las q,p 
ran tener de la colecta ¿-1 añ?^" 
ñor, a la cuentacorriente de la J 
.sal abierta en el Banco de 
Burgos bajo ej título
do del Combatiente”, a díspo,1? 
de este Ministerio, de la que Se pi 
ran las cantidades qu? demaV " 
Delegación Nacional de Asisten^ 
Frentes y Hospitales para abona-V 
aguinaldos por ella confeccionad.-.4

Quinto.—DONATIVOS EN ESPl 
CIES.—os Ayuntamientos dep«í 
rán en los locales que los gobierna- 
civiles designen, los donativos de -i 
ta índole^que se pondrán a di^p/ 
ción dL1 ía Delegación Nacional j 
Asistencia a Frentes y Hospit-j-i 
quin ordenará el destino que hayifl 
dárseles y la forma de si aprovrA¡ 
miento.

IU
»»l

Parte
Botcas1

Ene 
jitacart

Ble re
Sexto.^-La D legación Nacional i 

Frentes y Hospitales, será la cney. 
gada de confeccionar los aguir.a ti C&dá
y dietribuirlos a^los combatiente « 
guiendo las instrucciones d 1 )!;.■-

cfidale
Es mterio del Interior, o en su caso, di \ 

Jefatura (Tel Servicio Nacional d ; V
reticencia y Obras SociaLs.

Séptimo.—El Servicio Nacional í 
Prensa y Propaganda del Minis* ?) 
del Interior se encargará de la pubi 
cación de esta orden así como de IX 
listas y cantidades recaudadas.

Octavo—El Servicio Nacional « 
Abastecimientosy Transportes, fitr 
litará, según orden de este Ministe
rio, los v hículos necesarios pan I’ 
recaudación de los^agumaldos. ’

Burgos, 25 de Octubre de 
III Año Triunfal.—Serrano Suto.

En lo
Salar 

De Orde 
Wn A

Todatia

MAPAS DE ESPAÑA
De venta en la librería José Tous.

to In^ p- 
t^ra *1 Rpí h
Londres. — Se confinna que la cues 

tión de las antiguas 'colonias alema 
ñas. ha s-ido el tema prinorial del Con 
í-fcjfc de Minástroa celebrado aver. Al 
parecer Mr. 'Chambeiila'in ha exipuesto 
la b’iuación intamac onal y ha dhfen 
dido su política de pacificación, den
tro de la icual la Tlquidaioión del pro 
t-loma colonial ocupa un lugar prefe 
rente. ,

(hamberlain ha anunciado para !a 
próx'ma semana Un acercamiento de 
Inglaterra a! Reich. El Embajador ¿n 
glé, en BeiUlín, que se encuentra actual 
mente en Londres, ha cutre gado a 
GhamberMn iun extenso informe en -J 
que se expresa su opinión sobre ■ ) 
evolución día las relaciones germano 
¿ngksas en ^li que se insiste para esta 
blecer un acuerdo duradero a base d- - 
una pacificación general en Europa.

Afirma, 
azaranBélgica y Franco

— E] presidente del C-1 iíus(e 
hnrá .n ' Atruse’^s.

sejd de Ministros Spaak hará ~ 
comisión de Negocios Extranjeros 
Senado, uná «ieclaraolón s'ri’jrpJ?¿J 
hón de Has relaciones con el Gooier
de Burgos. el

De fuente bien infolunade ■ 
que el gobierno b Iga tune cí proro 
sito ide hacer gestiiones ParJ 
en ccmtaicto con h \
Spark dispondrá iprobab'emenu 1 
vio de un agento camero al a I

HOY a las 3
Sensacional y riguroso estreno en Palma

M HUEIUI 00E M
Un film detectiVesco de enorme emoción

EN EL MISMO PROGRAMA

DIABLOS DEL AIRE
El más portentoso fi’m de aviación

Comentarios prenda
Londres. — L'ls 'connentarios to 

prensa al Consejo /de Ministros cele
brado ayer, expresa la esperanza de 
que el gobierno proceda aún a la 
constitución de un nuevo Ministerio.

El “Daily Telcgraph” cjpina que 
to.) círculos poiRtróos de Londlrog espe 
ran una revisáón radical del sistema 
do la defensa nacional, en vita del 
gran atraso observado en las entregas 
u? rostenial para el rearme, dHciemdo 
que el gobffemol tratará d'c corregir 

los defectos. Se declara por tanto; que 
los ministros djocJdlieran ayer estaibl'* 
cor una espieciie de servicio nao fonal y 
tomar nuevas medidlas para da m óvil i 
zación industniál del país.

firaii mióii i! w ó  
Local para Depósito Com^18^ 
Hasta fines del presente

Octubre, en las Oficinas de • 
ra (Estudio General, 7) se 
proposiciones para el arrfn, - ¡Dátr 
de un local apropiado para i î 
lación del Depósito Comercn 
ce concesionaria la Cámara. . j,, 
tud de disposición del M1 j 
Hacienda. /.onací^'

El local debe tener gran ; 
y estar situado en Tas cer 
purto de Palma, o de ' ’ 
de fácil y cómodo acceso al a-,5-. 

El Presidente.—José °
Obrador.

Remora ía embarc3^

Eulalia, 10. •

BORN HOY a las 3

Oos formidables reposiciones

Ciiando la moler calla
Hansi Kónoteck—Jeannes Heesters

Hegantísima alia comedia moderna

. . / ; :
CARI ITOS Ga RDEL

Uno de los mayores éxitos del cine Español

E1 dfseur* o d»
la Corona

¡Londres. — En la reunión del gaibi 
nete, adkmiás de sen- fijadlos los pun 
tos fundámentalles dlel discurso de la 
Corona que el rey pronune ¡ará el 8 de 
noviembre y que tratará de la sitúa 
ción 'intettmacional, b o  determinó la ac 
tiítwd que se adaptará icón respecto a 
Patestina. El nuevo plan del gobier 
no parece que contendrá:

Primero: El restablecimiento del 
andkm y de Qa s-cgaridlad; segundo: 
creación deun consejo legislativo com 
puesto de 8 árabes, 4 judíos y un ára 
bo ci'istiano; tercero: autonomía can 
tonal; cuarto: linhib'lción de la inmi 
gración judía; quinto: creación de 
una confederación árabe que ccmpreti 
da Palestina, Traoiksjordan a, Siria y 
el Irak, y sexto: colaboración estrecha 
do las potencias interesadas en Pa'es 
t'hui.

Se espera que eM.e plan encontrará 
el as^intiimilento de los árabes.

Comn’O
de renta, sitio céntrico, ' ■1 
mil duros. Ofertas a J- A (™ 
24. Tel. 2136.
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Eulalia, 10.
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